
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Noviembre 8 de 2022. 

 

 
 

Rovira, Noviembre ocho (8) de dos mil veintidos (2022) 
 
 

Proceso:   PRUEBAS EXTRAPROCESALES (ART. 18 NO. 7) 
Demandante:  ARNOLDO  GUZMAN QUIMBAYO 
Demandado:   JEINER  RODRIGUEZ RINCON  
Radicación:  736244089002-2022-001-00 

 
 
 AUTO: Admite interrogatorio de parte y fija fecha para audiencia. 
 
  
  Correspondió por reparto la presente prueba extraprocesal de 
Interrogatorio de parte, solicitada por ARNOLDO GUZMAN QUIMBAYO, quien 
actúa mediante apoderado judicial, y atendiendo lo normado en los artículos 183 
y siguientes del C. G. P., se…. 
 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO: ADMITIR el Interrogatorio de Parte solicitado por ARNOLDO 
GUZMAN QUIMBAYO contra JEINER RODRIGUEZ RINCON. 
 
  SEGUNDO: Cítese a JEINER RODRIGUEZ RINCON, para el día siete (7) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022) a las diez (10:00 AM) de la mañana, para 
absolver interrogatorio de parte formulado personalmente o por escrito, citación 
de la cual el solicitante allegará constancia de notificación. 
Se advierte que, de ser notificado si no comparece en el día y hora señalada, se 
presumirán ciertos los hechos sobre los cuales tenga obligación de contestar.  
 
  TERCERO: Reconocer personería jurídica al Doctor ABRAHAM IBAÑEZ 
MONTEALEGRE, titular de la cedula de ciudadanía No. 2.375.758 y T.P. 
No.110.887 del C.S.J. para actuar dentro de las presentes diligencias como 
apoderado judicial de ARNOLDO GUZMAN QUIMBAYO, en los términos del poder 
conferido. 
 
   

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

 
El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en noviembre 15 de 2022 


